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Valor, $ 1,50; Color, Ocre; 
Tiraje, 1.000.000 de ejem
plares. 

Valor, $ 3,50; Color, Rojo; 
Tiraje, '8.500.0000 de ejem
plares. 

Valor, $ 5,00; Color, Bur-
deo; Tiraje, 1.000.000 de 
ejemplares. 

Valor, $ 6,00; Color, Ver
de Claro; Tiraje, 1.000.000 
de ejemplares. 

Tamaño: 24 x 28,5 mms. 
cada uno. 

Impresión: Offset. 

Motivos T leyendas: El 
motivo principal de estos 
sellos es la reproducción del 
busto de medio perfil del 
estadista chileno don Die
go Portales Fernández de 
Palazuelos, el que se en
cuentra ubicado en el sec
tor derecho de cada uno de 
ellos. Complementan el di
seño de estas estampillas 
las siguientes leyendas: en 
el ángulo superior izquierdo 
el vocablo "Chile"; al cen
tro, en el costado izquierdo, 
el valor: "$ 1.50"; "$ 3.50"; 
"$ 5,00" o "$ 6,00", según ei 

color previamente consigna
do en esta resolución; en la 
parte inferior la expresión 
D/S W 20. y en el borde 
derecho superior, el pie de 
i m p r e n t a : "Camoneda 
Chile". 

2.— La totalidad del ti
raje de las estampillas men
cionadas en el punto 1? se
rán entregadas por Casa 
de Moneda de Chile a la 
Tesorería Provincial de 
Santiago, que las reserva
rá exclusivamente para 
atender los pedidos que le 

haga IR Dirección Nacional 
de Correos y Telégrafos, por 
intermedio de la Subdirec-
ción de Correos. 

3.— El gasto a cancelar 
por el trabajo de impresión 
de estas estampillas a Ca
sa de Moneda, de confor
midad a su cotización por 
Ord. N« 654, de 16 de Mayo 
de 1979, que asciende a la 
suma de $ 707.100,00 (sete
cientos siete mil cien pe
sos), será imputado al ítem' 
19-04-00-22-17, servicias ge
nerales del presupuesto co

rriente en moneda nacional 
del Servicio de Correos y 
Telégrafos. 

Anótese, comuniqúese y 
p u b 11 q uese.— Galvarmo 
Mandujano López General 
de División, Director Nacio
nal, Delegado de Gobierno. 
— Martín Ignacio Costabal 
Liona, Delegado de Go
bierno. 

Lo que transcribo fiel
mente a TJd. para su cono
cimiento.— Jefe Oficina de 
Partes. 

Linea coincidente oon la ri
bera sur del rio Aconcagua. 

Linea coincidente con el cos
tado oriente de Avenida Bor-
goño. 

Línea coincidente con la pro
longación al oriente del cos~ 
tado sur de Avenida Verga-
ra y costado sur de dicha 
Avenida. 

Línea cóincidente con una 
paralela a 500 m. al sur y 
oriente de la Via 4-9 P.I.V. 
hasta su encuentro con el 
punto 6. 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 

MODIFICA PLAN INTERCOMTJNAL DB VALPARAÍSO, EN CONFORMIDAD 
AL PLANO SECCIONAL "ENAP - CONCÓN" 

Santiago, 2 de Mayo de 1979.— Hoy se decretó lo que sigue: 
Núm 203.— Visto: lo dispuesto en los artículos 29 y 9"? de la ley 

m 16.391, y 129, letra i), del DL. N<? 1.305, de 1976; los artículos 36" y 37» 
del DS. N"? 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones; el 
artículo 557? de la Ordenanza General de Construcciones y urbanización; 
el oficio ordinario N? 189. de 12 de Abril de 1979, de la Dirección de Desa
rrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y los demás antece
dentes que se acompañan, 

D e c r e t o : 

Artículo 1*— Modifícase el Plan Intercomunal de Valparaíso, aprobado 
por DS. N* 30 (MOP.), de 12 de Enero de 1965, en el sentido de aprobar el 
Plano Seccional "ENAP-Concón", confeccionado a escala 1: 10.000, sancio
nado por decreto alcaldicio N<? 406. de 15 de Febrero de 1979, de la I. Mu
nicipalidad de Viña del Mar, en el sector cuyos, límites se indican en el 
mismo Plano Seccional mediante la linea poligonal de 45 vértices numera
dos desde V-l al V-45 (que encierra la totalidad del territorio de la pro
piedad de ENAP). 

Artículo 29— Apruébase, asimismo, la Ordenanza Local del Plano Sec
cional "ENAP-Concón", en conformidad a los siguientes términos: 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

ART. 19— Finalidad del Plano Seccional. 

Regúlase el desarrollo físico de las actividades de la Refinería del pe
tróleo ENAP-Concón, dentro de su territorio constituido por el Fundo o 
Hacienda Concón Bajo, ajustando, precisando y detallando el DS. N9 30 
(MOP.), de 19 de Marzo de 1965, Plan Intercomunal Valparaíso, en ade
lante PIV., a través del Plano Seccional ENAP-Concóh, comuna de Viña 
del Mar, en adelante Plano Seccional, constituido por la Ordenanza Local 
y el Plano Gráfico Complementario a escala: 1: 10.000, los que forman un 
solo cuerpo legal para los efectos de su aprobación, modificación y am
pliación. 

ART. 29— Modificaciones Posteriores. 

Todo cambio en el Uso del Suelo del territorio del Plano Seccional que 
signifique revisión, reactualización o modificación a él, requerirá la con
fección del respectivo Plano Seccional. 

ART. 39— Aplicación del Plano Seccional. 

En caso de disparidad de opiniones respecto de la correcta interpreta
ción y aplicación del Plano Seccional, que surgieran entre la autoridad 
municipal y ENAP, se podrá recurrir al Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

ART. 4?— Territorio del Plano Seccional. 

El territorio del Plano Seccional, comprendido entre el rio Aconcagua, 
Fundo Concón Alto, Sociedad Forestal Reñaca y Población Balneario Con
cón, está identificado en el correspondiente Plano aprobado por decreto 
alcaldicio N9 406, de fecha 15 de Febrero de 1978, de acuerdo a una poli
gonal de cuarenta y cinco vértices numerados desde V-l al V-45, que en
cierra la totalidad del territorio de la propiedad ENAP. 

TITULO H 

De los Limites 

ART. 59— Límite Comunal Viña del Mar-Quintero. 

Líneas que precisan los limites de las comunas de Viña del Mar y Quin
tero en el territorio del Plano Seccional, establecido por DS. N9 4.771, de 

2S de Noviembre de 1938, señalado en el Plano 
el Plano Gráfico Complementario del Plano í 
guíente trazado de puntos y tramos: 

Punto Definición del punto Tramo 

LC 1 Encuentro de la ribera nor
te del río Aconcagua con el 
Océano Pacífico. 1- -2 ] 

i 

< 

1 

LC 2 Intersección de la ribera 
norte del río Aconcagua con 
el deslinde oriente de ENAP 
en el vértice V — 16 del 
Plano ENAP. 

ART. 69— Límite urbano 

Líneas que precisan los límites del Área l 
artículos 89 y 99 del P.I.V., definidos en el d 
9 de Junio de 1976, de la I. Municipalidad < 
N9 1.202 (V. y U.), de 16 de Noviembre de 1971 

no Gráfico Complementario del Plano Seccic 
te trazado de puntos y tramos: 

Punto Definición del punto Tram< 

LU 1 Encuentro de la ribera sur 
del río Aconcagua con el 
Océano Pacífico. 1-

LU 2 Intersección del c o s t a d o 
oriente de la Vía 2-A-l PJ.V.. 
con el deslinde la propiedad 
ENAP en el vértice V-6 del 
Plano ENAP. 2—3 

LU 3 Intersección del c o s t a d o 
oriente de la Avenida Borgo-
ño con prolongación hacia ei 
oriente del costado sur de la 
Avenida Vergaía. 3—4 

LU 4 Intersección del c o s t a d o 
sur de la Avenida Vergara 
con una paralela a 35 m. al 
poniente de la faja fiscal de 
la Via 2-A-3 P.I.V. 

LU 5 Intersección de una parale
la a 35 m. al poniente de la 
faja fiscal de la Via 2-A-3 
P.I.V.. con una paralela a 
500 m. al sur del eje de la 
Via 4-9 P.I.V. 

4—5 

5—6 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 

MODIFICA PLAN INTERCOMUNAL DE VALPARAÍSO, EN CONFORMIDAD 
AL PLANO SECCIONAL "ENAP - CONCÓN" 

Santiago, 2 de Mayo de 1979.— Hoy se decretó lo que sigue: 
Núm 203.— Visto: lo dispuesto en los artículos 29 y 99 de la ley 

N9 16.391, y 129, letra i), del DL. N9 1.305, de 1976; los artículos 36" y 37» 
del DS. N9 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones; el 
artículo 5579 de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización; 
el oficio ordinario N9 189. de 12 de Abril de 1979, de la Dirección de Desa
rrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y los demás antece
dentes que se acompañan, 

D e c r e t o : 

Articulo 1'— Modifícase el Plan Intercomunal de Valparaíso, aprobado 
por DS. N* 30 (MOP.), de 12 de Enero de 1965, en el sentido de aprobar el 
Plano Seccional "ENAP-Concón", confeccionado a escala 1: 10.000, sancio
nado por decreto alcaldicio N9 406. de 15 de Febrero de 1979, de la I. Mu
nicipalidad de Viña del Mar, en el sector cuyos, límites se indican en el 
mismo Plano Seccional mediante la linea poligonal de 45 vértices numera
dos desde V-l al V-45 (que encierra la totalidad del territorio de la pro
piedad de ENAP). 

Artículo 29— Apruébase, asimismo, la Ordenanza Local del Plano Sec
cional "ENAP-Concón", en conformidad a los siguientes términos: 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

2S de Noviembre de 1938, señalado en el Plano del P.I.V., e identificado en 
el Plano Gráfico Complementario del Plano Seccional de acuerdo al si
guiente trazado de puntos y tramos: 

Punto Definición del punto Tramo Características del tramo 

LC 1 Encuentro de la ribera nor
te del río Aconcagua con el 
Océano Pacífico. 1—2 Línea sinuosa que sigue la 

ribera norte y curso princi
pal del río Aconcagua hasta 
su encuentro con el deslinde 
oriente de ENAP en el vér
tice V-16 del Plano ENAP. 

LC 2 Intersección de la ribera 
norte del río Aconcagua con 
el deslinde oriente de ENAP 
en el vértice V — 16 del 
Plano ENAP. 

ART. 69— Límite urbano 

Líneas que precisan los límites del Área Urbana contemplados en los 
artículos 89 y 99 del P.I.V., definidos en el decreto alcaldicio N9 832, de 
9 de Junio de 1976, de la I. Municipalidad de Viña del Mar, y el D.S. 
N9 1.202 (V. y U.), de 16 de Noviembre de 1977, e identificados'en el Pla
no Gráfico Complementario del Plano Seccional de acuerdo al siguien
te trazado de puntos y tramos: 

Punto Definición del punto Tramo Características del tramo 

municípaí y ENAP, se podrá recurrir al Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

ART. 4?— Territorio del Plano Seccional. 

El territorio del Plano Seccional, comprendido entre el rio Aconcagua, 
Fundo Concón Alto, Sociedad Forestal Reñaca y Población Balneario Con
cón, está identificado en el correspondiente Plano aprobado por decreto 
alcaldicio N9 406, de fecha 15 de Febrero de 1978, de acuerdo a una poli
gonal de cuarenta y cinco vértices numerados desde V-l al V-45, que en
cierra la totalidad del territorio de la propiedad ENAP. 

LU 4 Intersección del c o s t a d o 
sur de la Avenida Vergara 
con una paralela a 35 m. al 
poniente de la faja fiscal de 
la Via 2-A-3 P.I.V. 4—5 Unea coincidente con una 

paralela a 35 m. ál poniente 
de la faja fiscal dé la Via 
2-A-3 P.I .V. 
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Punto Definición del Punto Tramo Características del t ramo 

L ü 8 Encuentro de los deslindes 
nor te y poniente de la pro
piedad "Parcelación de ¡a 
Sociedad Forestal Reñaca". 

ART. 7?— Límite suburbano 

Líneas que precisan los límites del Área Suburbana o Urbana Rural 
y el Área Rural contemplados en Los artículos 9<? y 10? del P . I . V . , cuya 
demarcación está identificada en el Plano Gráfico Complementario del 
Plano Seccional de acuerdo al siguiente trazado de puntos y t ramos: 

Punto Definición del punto Tramo Características del tramo 

LSU 1 Intersección de la ribera nor
te del río Aconcagua con el 
deslinde oriente de ENAP en 
el v é r t i c e V-10 d e l 
Plano ENAP. 

LSU 2 intersección del deslinde 
oriente de ENAP con el des
linde norte de ENAP en el 
vértice V - l l del Piano ENAP. 

J-?-2 Linea recta coincidente con 
V - él deslinde oriente de ENAP 
í; -• entre los vértices V-10 y 
'-r. V-ll del Plano ENAP. 

2^-3 Línea recta coincidente con 
el deslinde norte de ENAP 

^ _ entre los vértices V-l l y 
fe "" V-13 del Plano ENAP. 

LSÜ 3 Intersección d e l delinde 
norte de ENAP con linea ima
ginaria a 300 m. al oriente 
del camino de acceso a F u n 
do Coimito en el vértice 
¥-13 del Plano ENAP. 3—4 Línea recta imaginaria que 

J¿- "discurre en trazo conver-
•*?' _._ gente entre 30Qy 200 m . del 
# camino de acceso a Fundo 
=J. Coimito, entre el vértice 
;f V-13 del Plano ENAP y el 

¿= _ icos tado norte de la {aja 
f . J ^ f i s c a l de la Vía 2-A-5 P.I.V, 

LSU 4 

LSÜ S 

Intersección de la línea ima
ginaría convergente que d i s 
curre ent re 300 y 200 m. del 
camino de acceso a Fundo 
Coimito con una paralela a 
35 m. al norte de la faja fis
cal de la Vía 2-A-5 P . I . V . 

Intersección con una parale
la a 35 m. a l nororiente de 
l a faja fiscal de la Vía 

4~í¡ Línea curva coincidente con 
i | ; ; = ~Tina paralela a 35 m,, al nor-

- " oriente de la faja fiscal de 
la Vía 2-A-5 P . I . V , 

3-A-5 
2-A-4 

P . I . V . , 
P.I.V., y 

con la Vía 
Vía 1C PJ.V. f H * Linea recta imaginaria que 

£• atraviesa el nudo de las 
; | ¿ Vías 2-A-5 P . I . V . , 2-A-4 
"--* P . I .V . , y ÍC P . I .V . , h a s t a 
# ^ . i m a paralela a 35 m. al sur 
te de la faja fiscal de dicho 
*=.. nudo. 

LSU 6 Intersección con una para- f í 
lela a 35 m. al sur de la faja T~ 
ilscal del nudo de las Vías 
2-A-5 y 2-A-4 P . I . V . , con 

* una paralela a 35 m . a i 
oriente de la faja fiscal de 
la Via 2-A-4 P . I . V . 

6-̂ -T Línea coincidente con una 
-paralela a 35 m . al oriente 

• ^ í e la faja fiscal de la Vía 
has ta su en

cuen t ro coa el, punto 7 . 

LSU í Intersección de una parale
l a s 35 m. ai costado o r i en
t e de la faja fiscal de la Vía 
2-A-4 PJ.V., con el deslin
de nor te de l a propiedad 
"Parcelación de la Sociedad 
Forestal Reñaca", 

TITULO m 

De la Zonificación 

ART. 8<?_ Dentro de las Áreas Urbana» Suburbana o Urbana Rural y 
Rural del Plano Seccional, se establecen las siguientes zonas con des t i 
no específico de Uso de Suelo cuya respectiva identificación se señala 
en el Plano Gráfico Complementario: 

A.—ZONA URBANA CONSOLIDADA BALNEARIO CONCÓN 

Destinada exclusivamente a uso residencial y su respectivo equipa
miento urbano. Está identificada en el Plano Gráfico Complementario con 
la nomenclatura D2a. 

B.— ZONA DE EXTENSIÓN URBANA 

Destinada exclusivamente a la ampliación del uso residencial y su 
respectivo equipamiento urbano. Está identificada en el Plano Gráfico 
Complementario con la nomenclatura D2b. y corresponde a la Zona EU-1. 
del D.S. 1.201 (V. y U.), de 1977. 

C.— ZONA INDUSTRIAL BÁSICA 

Destinada exclusivamente a amparar el desarrollo del proceso de re 
finación y almacenamiento del petróleo y sus derivados clasificados a n i 
vel de "Industr ias Peligrosas'^ como asi también el centro administrativo 
de ENAP. Está identificada en el Plano Gráfico Complementario con la 
nomenclatura E-7a, el cual conforme a las directrices de la Comisión 
Mixta de Agricultura, Turismo, Vivienda y Urbanismo, h a sido gubdividi
do en dos subáreas destinadas a amparar industrias no molestas en el 
sector oeste, de expansión e industrias moiestas y peligrosas en el sector 
este. En ambos casos se respeta la configuración topográfica, m a n t e 
niendo las quebradas como reserva forestal. 

D.— ZONA EQUIPAMIENTO DE APOYO INFRAESTRUCTURAL 

Destinada exclusivamente al desarrollo de los procesos industriales 
complementarios de la industria básica derivado de la refinación y de 
apoyo a su proceso básico. Está identificada en el Plano Gráfico Comple
mentar io con la nomenclatura E-7b. 

R— ZONA DE RESERVA FORESTAL 

Destinada a forestación e identificada en el Plano Gráfico Comple
mentario con la nomenclatura C 8. 

F.— ZONA DE RESERVA DE ESPARCIMIENTO 

Destinada a amparar Jas actividades de esparcimiento del Club de 
Campo ENAP e identificada en el Plano Gráfico Complementario con la 
nomenclatura C 9. 

G . ~ ZONA DE RESERVA HORTÍCOLA 

Destinada a amparar la horticultura de la caja del río Aconcagua 
e Identificada en el Plano Gráfico Complementario con la nomencla
tu ra C 10. 

H — ZONA DE DESTETO RURAL AGROPECUARIO 

Destinada a amparar las actividades agropecuarias del Área Rural. 

I.— ZONA DE DESTINO ESPECIAL 

Destinada a m p a r a Jos procesos de disposición final de basuras pro
venientes de la comuna de Viña del Mar, según io dispone la resolución 
N<? 752, de 20 de Julio de 1976, del Servicio Agrícola y Ganadero. Está 
identificada en el Plaño Gráfico Complementario como Lote 2 Lajarilla. 

ART. 99— Subdivisión predial industrial 

a) Cuando se efectúe u n tratamiento de tipo industrial o infraestruc
turas, deberá contarse con I* información de condiciones que fije 
el Departamento de Planificaron y Desarrollo Urbano Comunal de 
Viña del Mar, la cual será previa a la confección del Seccional res 
pectivo. 

b) Un predio o el conjunto de predios industriales o de apoyo infra
estructura! que se proyecte dentro de la Zona Industr ial Básica y 
Zona Equipamiento de Apoyo infraestructura!, respectivamente no 
podrán acceder directamente a Jos caminos de uso público sino a 
través de cailes locales con entradas controladas a la carre tera . 

c) Deberá cumplirse con lo que dispone el artículo 51? del P . I . V . , * c u a n 
do los proyectos industriales o de infraestructura de apoyo "afecten 
a ios fondos de q u e r i d a s «ut mantienen vegetación natural . 

ART. 109— Trama vial 

Constituyen la trama del siste«it de vialidad intercomuna] que a t ra 
viesa ei territorio del Piano Ser«>iia.l cuyos caminos, con excepción de 
calle 2 Norte, están definidos / £ «j P . I .V . , e identificados en ei Plano 
Gráfico Complementario de H e r « o a la siguiente nomenclatura* 

a — 
b — 
c.— 

Camino de acce^1*"1 1® Por Concón Vía i c a r « 
Camino Concón - * * « « . y í a ^ j¡* | ° * . I . V . 
Camino Concón - Vt t j e l Mar, Via 2 - W p ! i . v . ' 

i 
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d.— Oamino Colmo - Reñaca, Vía 2-A-4 P.I.V. 
e.— Camino Concón - Colmo, Via 2-A-5 P.I.V. 
f.— Camino Alto Concón - Reñaca, Via 4-9 P.I.V. 
g.— Camino Conexión Vías 4-9 y 2-A-3, Via 4-10 P.I.V. 
h.— Camino Provisorio Concón - Colmo) Calle 2 Korte. 

T I T U L O IV 

De 1» Vialidad 

ART. 11<?— Características de las vías. 

Las vias señaladas en el articulo precedente están destinadas al uso 
público, y sus trazados tendrán las siguientes características: 

— Cuatro calzadas de 3,30 m. de ancho cada una. 
— Dos bermas de 3,00 m. de ancho cada una. 
— Dos aceras de 3,00 m. de ancho cada una. 

En estas vías deberá respetarse fajas de antejardín de 35 metros 
a cada lado de la faja fiscal de dichas vías, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 16<?, inciso 2', del D.S. N<? 30, (MOP.), de 1965, P.I.V. 

Anótese, tómese razón y publlquese.— Por orden del Presidente de 
la República, Jaime Estrada Lelgh, General de Brigada, Ministro de Vi
vienda y urbanismo. 

Lo que transcribo a US. para su conoclmiento.-
Bernardo Garrido Valenzuela, ministro de fe. 

Dios guarde a US.-

Escritoras Sociales 

EXTRACTO 

«'CAMPS, SÁNCHEZ X CÍA. 
LTDA." 

Jorge Condeza Vaccarb, 
notario, público Concepción, 
Barros Arana 971, oficina 
23, certifico que por escri
tura, ante mí. con esta fe-
cha^ señores Antonio Camps 
Bargalk», domiciliado en 
Lo Pequen N? 611, esta ciu
dad; Roberto Carlos Sán
chez Matamala, domiciliado 
en O'Higgins 1219, Concep
ción, y Rogers Camps Fo-
salba, Lo Pequen 611, Con
cepción, constituyeron so
ciedad comercial e indus
trial responsabilidad limi
tada bajo razón social 
"Camps, Sánchez y Compa
ñía Limitada", cuyo objeto 
es fabricación de calzado y 
guantes en todas sus for
mas modelos y especies; 
compra venta artículos r e 
lacionados con esa produc
ción y, además, podrá abar
car la comercialización o 
industrialización de otros 
productos similares. Capi
tal: $ 300.000. aportados con 
$ 100.000, en dinero efecti
vo por cada uno de los so
cios de los cuales enteran 
de inmediato $ 25.000, cada 
socio y saldo a un año pla
zo sin reajuste ni intere
ses. Aportan, además, tra
bajo profesional. Adminis
tración y uso razón social 
corresponderá a socio Ro
berto Carlos Sánchez con 
uno cualquiera de los socios 
Antonio Camps o Rogers 
Camps, de modo que siem
pre deberán actuar conjun
tamente dos de eüos( con 
amplias facultades, que se 
señalan en pacto social.. 
Responsabilidad de los so
cios queda limitada a mon
to respectivos aportes. Pla
zo: un año, desde el 2 de 
Mayo este año» prorroga-
ble automáticamente por 
períodos iguales, salvo vo
luntad contraria expresada 
en escritura pública anota-
da margen inscripción Re
gistro Comercio, con tres 
meses anticipación a ven
cimiento del plazo. Domici
lio social: Concepción. De
más estipulaciones se con
tienen en contrato social 
extractado.— Concepción, 
24 de Mayo de 1979. 

EXTRACTO 
Julio Kuncar Sllhy, nota

rio suplente del titular, 
Francisco Molina Valdés, 
O'Higgins 537, Concepción, 

' 'certifico que por escritura 

pública de hoy, ante mi, don 
Ricardo Hickmann Quiño
nes, Paicaví 982, departa
mento 45, Concepción, y 
Francisco del Canto Iturra, 
Prieto 445, Concepción, cons
tituyeron sociedad civil res
ponsabilidad limitada, bajo 
razón social "Hickmann y 
Del Canto Sistemas de Com
putación Limitada"; sin em
bargo, sociedad podrá fun
cionar y actuar bajo nom
bre fantasía "Sistecom Li
mitada". Administración so
ciedad y uso razón social 
corresponderá ambos socios, 
quienes deberán obrar con
juntamente con facultades 
indicadas en escritura que 
extracto. Capital social 
$ 10.000, que los socios apor
tan por iguales partes, en 
dinero y en este acto. Los 
socios aportan, además, tra
bajo personal efectivo, para 
el desarrollo de las activi
dades sociales y en la medi
da que éstas lo requieran. 
Objeto de la sociedad es la 
prestación de asesoría téc
nica y capacitación en el 
ramo de la ingeniería elec
trónica y computación y 
ciialesquier otro negocio.que 
los socios común acuerdo 
determinen. Socios limitan, 
responsabilidad personal 
monto de sus aportes en di
nero. Sociedad durará un 
año, contado fecha escrituri 
que marca iniciación activi
dades sociales, plazo que se 
renovará tácita y automáti
camente por períodos igua
les y sucesivos de un año 
cada vez, a menos que cua
lesquiera de los socios mani
fieste voluntad de ponerle 
término a expiración plazo 
inicial o cualesquiera de sus 
prórrogas, con anticipación 
mínima de un mes por escri- » 
tura pública notificada por 
carta certificada al otro so
cio y que deberá anotarse 
al margen de la inscripción 
social con la anticipación 
señalada. Sociedad ge disol
verá ipso facto en caso fa
llecimiento de cualesquiera 
de los socios. Domicilio, Con
cepción.— Concepción, 23 
Mayo 1979.— Julio Kuncar 
Silhy, not. suplente. 

EXTRACTO 
Raúl Perry Pefaur, nota

rio público Santiago, Com
pañía 1075, certifico que 
por escritura pública, ante 
mi, fecha hoy, señores Al
fredo Alarcón Echalz, El 
Belloto 3822; Antonio Ber-
tons Charnley, Felipe Se
gundo 4361; Arturo Gantes 
Arestizábal, El Belloto 3930, 
y Carlos Ruiz Bourgeois, 

Hernando Magallanes 1505, 
constituyeron sociedad pro
fesional responsabilidad li
mitada. Razón social "In
genieros Asesores, Limita
da" o sigla "INASEL Limi
tada". Objeto: prestar ser
vicios asesoría, estudios, 
informes, proyectos y de
más propios profesión In
geniero, por medio de so
cios ingenieros. Adminis
tración y uso razón social 
corresponde a dos socios 
cualesquiera, debiendo an
teponer razón social a fir
mas, constituyendo ésta 
regla general y pudiendo 
dos socios, conjuntamente, 
ejecutar todos actos y ce
lebrar todos contratos o 
convenciones, de adminis
tración y disposición, sin 
limitaciones y con amplias 
facultades. Socios pueden 
otorgarse mandato para 
efectos administración, y 
mandatario, actuando por 
sí y mandante, podrá eje
cutar actos y celebrar con
tratos que requieran ac
tuación conjunta dos socios. 
Por excepción, uno solo cual
quiera de socios puede: co
brar, depositar en cuentas 
sociales, protestar cheques, 
letras, pagarés, libranzas, 
vale-vistas y otros docu
mentos bancarios y mer
cantiles, cancelarlos, endo
sarlos en cobranza o para 
depositarlos en cuentas so
ciedad, retirar valores en 
garantía o en custodia; pe
dir saldos cuentas corrien
tes, aceptarlos o impugnar
los; retirar y abrir corres
pondencia epistolar, tele
gráfica, paquetes, enco
miendas, giros y todo cuan
to se envía, despacha y re
cibe por correos, telégrafos, 
cables, télex o aduanas. 
Capital $ 200.000, aporta
dos en dinero por socios 
iguales partes, a medida 
necesidades sociales requié
ranlo y, todo caso, antes 
primero Junio 1980. Ade
más todos socios aportan 
trabajo personal en ejerci
cio respectivas profesiones, 
que también pueden conti
nuar ejerciendo, aún en 
campo propio giro social. 
Responsabilidad socios que
da limitada a monto res
pectivos aportes. Plazo du
ración sociedad, cinco años 
desde primero Junio 1979, 
renovándose tácita y suce
sivamente por períodos dos 
años si ningún socio por 
escritura pública, anotada 
al margen inscripción Re
gistro Comercio, manifies
ta su voluntad ponerle tér

mino con anticipación mí
nima seis meses a fecha 
expiración período o reno
vación vigente. Sociedad 
continuará con herederos 
de socio fallecido, quienes 
deben designar mandatario 
común, sin que puedan 
participar en administra
ción. Demás socios pueden, 
dentro sesenta días de fa
llecimiento socio, pedir al 
arbitro declare terminada 
sociedad anticipadamente. 
— Santiago es domicilio so
ciedad y socios.— Santia
go, 30 Mayo 1979.— Raúl 
Perry. 

EXTRACTO 

Por escritura pública otor
gada hoy 4 de Junio de 1979, 
ante mí, Alvaro Blanchi Ro
sas, notario .este departa
mento, Huérfanos 1257; don 
Raúl Sotelo Domínguez, 
Cóndor 1033. y don Luis Sola 
Gacitúa, Cóndor 1039, for
maron una sociedad colec
tiva civil de responsabilidad 
limitada, domiciliada en 
Santiago, para dedicarse a 
la explotación del predio 
agrícola "La Corderina", 
ubicado en comuna Coltau-
co, departamento de Ranca-
gua, provincia de O'Higgins, 
que piensan adquirir, o 
cualquier otro predio que 
adquieran, tomen en arren
damiento o en aparcería. 
Razón social será "Sotelo y 
Sola Limitada", su adminis
tración corresponderá a am
bos socios, los que deberán 
actuar de consuno, ante
poniendo a su firma la razón 
social. Capital: $ 2.000.000. 
aportados px>r partes igua
les, asi: $ 600.000. ya ente
rados en caja social; 
$ 740.000. al 30 E n e r o 
1980; $ 220.000. al 30 Enero 
1981; $ 220.000 al 30 Enero 
1982 y $ 220.000 al 30 Enero 
1983; todas las cuotas por 
partes iguales. Responsabi
lidad de los socios limítaíe 
al monto su respectivo apor
te. Duración sociedad: 4 
años 11 meses, o sea termi
nará el 30 Abril 1984, en 
tendiéndose prorrogada de 5 
en 5 años si ningún socio 
manifestare voluntad con
traria 6 meses anticipados 
al vencimiento un período, 
notificada a su consocio 
judicialmente. Santiago, Ju
nio 4 de 1979.— 

EXTRACTO 

Julio Lavín Ahumada, 
notario, Tribunales de Jus

ticia, Valparaíso, certifica 
que hoy, ante mí, señores 
Osear Gallardo Orellana, 
domiciliado en Viña del 
Mar, Avenida Alessandri 
2171, y Héctor Argomedo 
Celedón, domiciliado • en 
Viña del Mar, Valparaíso 
507, constituyen sociedad 
responsabilidad limitada, 
cuyo objeto será servicio de 
mantención especializada 
toda clase equipos, repara
ción y montajes mecánicos 
y eléctricos: mantención 
edificios; estructuras, pin
turas, etc. Montajes Indus
triales como: equipos, co
rreas transportadoras, es
tructuras metálicas, cañe
rías y ductos de agua, va
por, aire, combustibles, etc.; 
equipos electrógenos, turbo 
generadores, calderas, obras 
civiles, instalaciones eléc
tricas, industriales, tanto 
nacional como internacio
nal; servicios ingeniería, 
tales como estudios de fac-
tibilidad proyectos mecáni
cos, estructurales, eléctri
cos, tanto iluminación co
mo fuerza; planos indus
triales de fabricación y 
montaje para industria na 
cional e internacional; fa
bricación y reparación ele
mentos de máquinas para 
tales industrias; represen
taciones e importaciones; 
tasaciones y, en general, 
desarrollo cualquiera acti
vidad en campo técnica e 
ingeniería para industria 
nacional e internacional. 
Razón social será "Sociedad 
AGE Ingeniería y Compa
ñía Ltda.", pudiendo ac
tuar, incluso ante los ban
cos, con nombre fantasía 
"AGE Ingeniería Ltda.". 
Administración y uso ra
zón social corresponderá a 
cualquiera socios. Capital 
social será $ 200.000, apor
tado por ambos socios poí 
iguales partes en dinero, 
Ingresado en caja social. 
Responsabilidad socios li
mitada al monto sus apor
tes. Plazo social será 5 
años, contados desde esta 
fecha, entendiéndose .pro
rrogada tácitamente por 
periodos de un año. si nin
guno de los socios mani
festare su voluntad ponerla 
término, mediante declara
ción formulada por escri
tura pública anotada al 
margen inscripción social, 
con anticipación mínima 
de 3 meses al vencimiento 
plazo o prórrogas, Domici
lio social será Viña del 
Mar. Facúltase portador 
copia autorizada este ex-


